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Consejos Estatales de Población (COESPO) y 
Organismos Equivalentes 

Entre 1983 y hasta 1996 se 
impulsó la creación de los 
COESPO, como instancias 
políticas y administrativas 
responsables de la 
planeación demográfica y 
de instrumentar la política 
de población en las 
entidades federativas. 
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1983 1996 
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Descentralización de la política de población en 
las entidades federativas 

Áreas de oportunidad: 
 
• Desarrollo institucional 
 
• Capacidad de intervención en la 

toma de decisiones en materia 
demográfica 
 

• Incrementar la visibilidad de sus 
acciones en el ámbito 
gubernamental y social. 
 

• Integración o asociación con 
otras estructuras de la 
administración estatal  

Se busca: 
 
• Un alto desarrollo institucional  

 
• Convertirse en referentes en 

materia demográfica 
 

• Posicionarlos en la estructura 
directiva de la administración 
estatal  



Encuesta para la Detección de Oportunidades de 
Desarrollo de los Consejos Estatales de Población y 

organismos equivalentes (EDODEC) 

La EDODEC se desarrolló por primera vez en 1995, con la finalidad de 
conocer la organización, estructura y cumplimiento de las principales 
funciones de las Secretarías Técnicas de los COESPO y organismos 
equivalentes. 

 

Las EDODEC han sido realizadas en 1995, 1996, 1999, 2000, 2004, 
2006, 2008 y 2011. 



Principales resultados 

En 2009, derivado del análisis comparativo entre las EDODEC 2008 y 
2006, se desarrolló el Plan Estratégico para las Secretarías Técnicas de 
los Consejos Estatales de Población 2008-2012, que buscó diagnosticar 
los avances o retrocesos en el desarrollo institucional de los COESPO y 
organismos equivalentes y desarrollar acciones para apoyar su 
desempeño. 



Programa Nacional de Población 2014-2018 

Impulsar el fortalecimiento de las instituciones, políticas y 
programas de población en los tres órdenes de gobierno 

Garantizar la transparencia y la rendición de 
cuentas mediante la evaluación de la 
implementación de la política de población 

Objetivo 6 

Realizar estudios comparativos para 
evaluar el desempeño de las Secretarías 
Técnicas y de los organismos 
equivalentes de los COESPO 

Estrategia 
6.5  

Línea de 
acción 
6.5.3  



EDODEC 2015 

Este año, se propone realizar la EDODEC 2015 con el Objetivo de 
generar información de las Secretarías Técnicas o equivalentes para: 

 Ubicar las fortalezas y debilidades de las 
Secretarías Técnicas.  
 

 Detectar las necesidades de 
capacitación. 
 

 Valorar cuáles son los avances y 
obstáculos presentes en el proceso de 
descentralización de la política de 
población a nivel estatal y municipal. 



EDODEC 2015 

 Conocer la opinión y percepción de los 
Secretarios Técnicos o equivalentes sobre 
los esfuerzos de coordinación 
intergubernamental con la Secretaría 
General del CONAPO. 

 

 Evaluar el nivel de desarrollo institucional 
de cada uno de los COESPO y organismos 
equivalentes y también proponer estrategias 
y acciones para mejorar dicho desarrollo.  

 



Módulos 

1. Datos generales  

2. Personal de la 
Secretaría Técnica 

3. Capacitación 

4. Presupuesto 

6. Actividades de IEC 

7. Descentralización 

8. Coordinación con el 
CONAPO 

5. Organización y 
funcionamiento 

  



Resultados esperados 

Generar información que oriente a la Secretaría General del CONAPO 
en la definición de estrategias que mejoren la coordinación de 
actividades de apoyo institucional, asesoría, asistencia técnica y 
capacitación con el ánimo de fortalecer el federalismo en población, 
con respeto irrestricto a la soberanía de las entidades federativas.   
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1. Presentación de la EDODEC 
2015. 

23 de abril                 

2. Envío del cuestionario a las 
32 Secretarías Técnicas y 
organismos equivalentes 

27 de abril                 

3. Aplicación del cuestionarioa 
32 Secretarías Técnicas y 
organismos equivalentes 

28 de abril a 10 de julio           

4. Recepción de la 
información 

    1 de junio a 7 de agosto         

5. Validación de la información     15 de junio a 14 de agosto         

6. Captura de la información       
6 de julio a 21 de 

agosto 
        

7. Procesamiento de datos         
24 de agosto a 25 de 

septiembre 
      

8. Análisis estadístico           
1 a 30 de 

septiembre 
      

9. Elaboración de informe de 
resultados 

            
1 a 30 de 
octubre 

    

10. Presentación de 
resultados en la XXI Reunión 
de la COCOEF 

            Por definir   



Muchas Gracias 

Mtro. Abraham Rojas Joyner 
Director General de Programas de Población y Asuntos Internacionales 

abraham.rojas@conapo.gob.mx  

www.conapo.gob.mx 

 

/CONAPO 

 

 

@CONAPO_mx 

 

 

/conapomx 

 

 

mailto:abraham.rojas@conapo.gob.mx
mailto:abraham.rojas@conapo.gob.mx

